
O R D E N A N Z A      Nº      3.913 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese por medio de la presente Ordenanza, que el Departamento 

Ejecutivo Municipal proceda por el área competente, a difundir un 

programa de educación higiénica ecológica sobre los residuos 

urbanos, con la finalidad de educar y concientizar a la población 

sobre la importancia de la conservación de un medio ambiente sano, 

equilibrado y apto para el desarrollo humano.- 

 

ARTICULO 2º.- El programa previsto en el Artículo1º de la presente normativa, 

deberá seguir la consigna de las siguientes acciones : 

 

1- REDUCIR : minorar materiales de desecho.- 

2- REUTILIZAR : es volver a usar.- 

3- RECICLAR : recuperar materias primas para la producción 

industrial a partir de materiales de desecho.- 

4- RECUPERAR : es transformar en algo útil.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veinticuatro días del mes 

de Agosto del año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Bloque 

Justicialista Lealtad a un sentimiento.- 

 

 g.d. 


